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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado aTidomicilio^^Hmestre, 20 pesetas ;>semestre, 40, y un año, 80.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 25 pesetas ;
mestre, 50, y un año, 100.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en Ja Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital dé San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Posta!.

tri-
Pesetas

[Satamente que los señores Alcaldes y Secreta-
¡ciban este Jíoletin, dis-pondrán que se deje un¡ar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción 1,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,
Administración v Talleres

> del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
[os.— Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.— Apd.° 937.
¡AS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado :. 1 peseta

gación de Hacienda de la
provincia de Madrid

"""""""""""""""""""""""""""faTXepositaría-Pagaduriade la
H de Hacienda Ja cantidad co-
Hite aJ primero, segundo, ter-
uarto trimestres del año 1946.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto por la Dirección
General de Contribuciones y Régimen de
Empresas.

sicion en 1

Delegaciór
rnespond'iei

acordado fijar en las cantidades que a.
continuación se indican los cupos anti-
cipables de compensación municipal que
en el ejercicio de 1946 corresponden a
los siguientes Ayuntamientos de esta
provincia, asi como los tantos por ciento
cantidades a anticipar:

Cantidad a anticipar, 1.535,11.
—

Corres-
ponde al trimestre, 383,78.

El 75 por 100 del cupo anual antici-
pable para todos los Ayuntamientos que
se indican.

¡ción Provincial de Administración
Local

n fecha 27 de enero ele 1947, el ex-
tísimo señor 'Ministro de Hacienda,
ipuesta deJ Consejo Administrador
pndo de Corporaciones Locales, ha
ado fijar en las cantidades que a
macaón se indican los límites má-

El presente anuncio servirá de 'notifi-
cación a los Ayuntamientos expresados,
los cuales podrán interponer, eientro ele
Jos quince días siguientes ai de la fecha
de este Boletín Oficial, el recurso de
reposición que autoriza el artículo 75 dtel
Decreto de 25 de enero de 1946.

Ayuntamiiento de Batres.
—Cupo anual

anticipable, 45.
—

\u25a0 Cantidad a anticipar,
33,75.

—
Corresponde al trimestre, 8,44.

Madrid, 11 de febrero de 1947.
—El

Delegado de Haaenda, Manuel Caramés.
(G. C.-679) Ayuntamiento ele Parla.

—
Cupo anual

antucipable, 5.683,25.
—

Cantidad a anti-
cipar, 4.262,44.

—
Corresponde al trimes-

tre, 1.065,61.

;de compensación municipal que
sponden a los siguientes Ayunta-
os de esta provincia:

Al propio tiempo se hace saber a los
Ayuntamientos que tienen a su disposi-
ción em la Depositaría-Pagaduría de la
Delegación <ie Hacienda la cantidad oo-
rresponeüenite al primero, segundo, ter-
cero y cuarto trimestres del año 1946.

Con fecha 27 de enero de 1947, el ex-
celentísimo señor Ministro de Hacienda,
a propuesta del Consejo Administrador
del Fondo de Corporaciones Locales, ha
acordado fijar en las cantidades que a
continuación se indican los cupos anti-
cipables de compensación municipal que
en el ejercicio de 1946 corresponden a
los siguientes Ayuntamientos ele esta
provincia, así como los tantos por ciento
y cantidades a anticipar:

Ayuntamiento de Perales de Tajuña. —
Cupo anual antioipable, 8.952,06.

—
Can-

tidad a anticipar, 6.714,04.
—

Correspon-
de al trimestre, 1.678,51.

Límite
Ayuntamientos máximo

Ayuntamiento ele Tielmes. <
—

Cupo
anual anticipable, 34.661,80.

—
Cantidad

a anticipar, 25.996,35.
—

Corresponde al
trimestre, 6.499,09.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de Jo dispuesto por la Dirección
General ele Contribuciones y Régimen de
Empresas.

3IO-°7

íes de Tajuña
5-683,25
8.952,06

lanca 2.131,20
34.661,80
11.287,39
j.180, 00

Ayuntamiento de VaJdemaqueda.
—

Cupo anual antioipable, 1.180.
—

Canti-
dad a anticipar, 885.

—
Corresponde al

trimestre, 221,25.

Madrid, n de febrero de 1947.
—

El
Delegado de Hacienda, Manuel Caramés.

(G. C—676)
Ayuntamiento de El Álamo.

—
Cupo

anual anticipable, 15.098,74.
—

Cantidad
a anticipar, 'íi.324,05.

—Corresponde al
trimestre, 2.831,01.

maqueda

presente anuncio servirá de notifi-
1a los Ayuntamientos expresados,
males podrán interponer, dentro de
|umce días siguientes al de la fecha
pte Boletín Oficial, el recurso de
peñón que autoriza el artículo 75 del
eto de 25 de enero de 1946.

El 75 por 100 del cupo anual antici-
pable para todos los Ayuntamientos que
se indican.Ayuntamiento de Brea de Tajo.—Cu-

po anual anticipable, 7.745,46.
—

Canti-
dad a anticipar, 5.809,09.-— Corresponde
al trimestre, 1.452,27.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

inspección de circulación y trans-
portes POR CARRETERA

El presente anuncio servirá de notifi-
caoiíón a los Ayuntamientos expresados,
los cuales podrán interponer, dentro de
Jos quince días siguientes al de la fecha
ele este Boletín Oficial, el recurso eie
reposición que autoriza el artículo 75 del
Decreto de 25 de enero de 1946.

Ayuntamiento de Loeches.
—

Cupo
anual anticipable, 4.525,57.

—Cantidad a
anticipar, 3.394,18. —Corresponde al tri-
mestre, 848,55.

> que se hace público en cumpli-
to de lo dispuesto por la Dirección
*ral de Contribuciones y Régimen de
fresas.

Petición de línea de viajeros
Ayuntamiento de Navalcarnero.

—
Cu-

po anual antioipable, 76. 489, 72.—Canti-
dad a anticipar, 57.367,29.

—Corresponde
al trimestre, 14.341,82.

Al propio tiempo se haoe saber a los
Ayuntamientos que tienen a su disposi-
ción eni la Depositaría-Pagaduría de- la
Delegación ele Hacienda la cantidad co-
rrespondiente al primero, segundo, ter-
cero y cuarto trimestres del año 1946.

Esta Jefatura de Obras Públicas
hace saber que d'on José López Pérez
ha solicitado autorización para esta-
blecer una línea de viajeros de Peña-
grande a El Pardo, por la Fundación
del Generalísimo Franco.

\u25a0tfrici, 11 de febrero de 1947.—El
grado de Hacienda, Manuel Caramés4

(G. C—680) El 75 por 100 del cupo anual antici-
pahle para todos los Ayuntamientos que
se indican.>n fecha 27 de enero de 1947, el ex-

'tisimo señor Ministro de Hacienda,
elel Consejo Administrador

fondo de Corporaciones Locales, ha
nado fijar en la cantidad que a com-pon se indica el cupo anticipable

municipal que en el
'«o de 1946 corresponde al siguieni-
virntamaento de esta provincia, así

el tarrto por ciento á anticipar:
•Tfnto de .Garganta de los

\u25a0s
—

Cupo anual anticipable, pese-
,4*'9°'I3-

—
Cantidad a anticipar,

fc.
' Corresponde al trimestre,

El presente anuncio servirá de notifi-
cación a los Ayuntamientos expresados,
los cuales podrán interponer, dentro ele
los quince días siguientes al de la fecha
de este Boletín Oficial, el recurso de
reposición que autoriza el artículo 75 del
Decreto de 25 de enero de 1946.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto por la Dirección
General de Contribuciones y Régimen de
Empresas.

Las entidades y iparticulares afecta-
dos podrán formular ante esta 'Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,
Jas alegaciones en pro o en contra del
establecimiento del servicio referido.

Madrid, 12 e!e febrero ele 1947.
—El

Delegado de Hacienda, Manuel Caramés.

(G." C—678) Madrid, 11 de febrero de 1947.
—El

Ingeniero Jefe, Cipriano Salvatierra.Al propio tiempo se hace saber a los
Avuntamientos que tienen a su disposi-
ción ení la Depositaría-Pagaduría de la
Delegación de Hacienda la cantidad co-
rrespondiente al primero, segundo, ter-

cero y cuarto trimestres del año 1946.
Lo que >se hace público en cumpli-

miento de lo dispuesto por la Dirección
General de Contribuciones y Régimen de
Empresas.

(G. C.-675) (O.—10.604)Con fecha 27 de enero de 1947, el ex-
celentísimo señor Ministro ele Hacienda,
a propuesta del Consejo Administraelor
elel Fondo de Corporaciones Locales, ha
acordado fijar en las cantidades que a
continuación se indican los cupos anti-
cipables ele compensación municipal que
en el ejercicio de 1946 corresponden a
los siguientes Ayuntamientos de esta
provincia, así como los tantos por ciento
y cantidades a anticipar:

AYUNTAMIENTOS
. o por 100 elel cupo anual antici-para el Ayuntamiento que se in-

VILLAR DEL OLMO
La rectificación del Padrón de habitan-

tes de este término municipal, con efec-
tos al 31 de diciembre cíe 1946, se halla
terminada y expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, para oír recla-

""\u25a0"\u25a0¿j^e-nte anuncio servirá de noti-
BH(¿ ''}>:uritamiento expresado, el

\u25a0^rá .interponer,- dentro de los
Igo, S. s,8*ui«ntes al de la fecha de
tión 0nc,AL. «I recurso de ré-

telo TC autoriza ?' artículo 75 del
ID

*'
2.*> <k enero de 1946.

\vu,!? t.lcmP° se hace saber a di--
--ntamiento que tiene a su efspo-

Madrid, 1r de febrero de 1947-
—E1

Delegado ele Hacienda, Manuel Caramés.
(G. C—677)

ación

Ayuntamiento de Algere.—Cupo anual
amuTeipable, 229,65.

—
Cantidad a antici-

par, 172,24.
—

Corresponele al trimestre,
43,06.

Villar del Olmo, id oe febrero <3e
1947.

—El Alcalde, P. O., el Secretario,
Honorio Rolda

C—671 \u25a0

maciones

Con fecha 27 de enero de 1917- el ex-
celentísimo señor Ministro ele Hacienda,

a propuesta ele| Consejo Administrador
del Fondo de Corporaciones Locales, ha

Ayuntamiento de Talamanca <ie Jara-
ma.

—Cupo anual anticipable, 2.046,81.
—

(X.—2i6)
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BECERRIL DE LA SIERRA sustanciará por las reglas del juicio
dteclarativo de menor cuantía, confi-
riéndose traslado de la misma a di-
chos demandados pana que comparez-
can- dentro de nueve días, cuyo em-
plazamiento se hará por edictos en los
Boletines Oficiales del Estado y de la
provincia.—Lo mandó y firma su se-
ñoría ;doy fe.

—
Manuel de V.Tutor.

Ante mí, José de Molinuevo. (Rubri-
cados.)

JUZGADO NUMERO 20 JUZCADOS MUNICIPALESLa rectificación del Padrón municipal
de habitantes de este término, con efec-
tos al día 31 de diciembre de 1946, se
halla expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, para oír reclamaciones.

CKQ.ULA SE EMPLAZAMIENTO
JUZGADO NUMERO ,8En Jos autos de mayor cuantía se-

guidos en este Juzgado de primera
instancia número veinte, de esta capi-
tal, seguido a instancia del Procura-
dor don Francisco de Murga y Serret,
en nombre y representación de don
Eloy Bullón Ramírez, contra «Ebro,
Compañía de Azúcares y Alcoholes»,
Sociedad Anónima,^ yotros, sobre nu-
lidad de acuerdos y otros extremos,
por iprovidencia del día de hoy, y por
haber transcurrido el término de nue-
ve días concedidos a don Theodor
Waldesbhul, «a todos los accionistas
de ((Ebro, Compañía de Azúcares y
Alcoholes»^ S. A., que habiendo con-
currido a la llamada Junta general que
dicha Sociedad celebró en San Sebas-
tián el veintiocho de junio de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, hubiesen
emitido su votofavorable a la aproba-
ción del balance sometido a dicha
Junta», y a «todos los poseedores de
cédulas que hubiesen coVicurrido a
suscribir las acciones puestas en cir-
culación por. «Ebro, Compañía de
Azúcares^y Alcoholes», S. A., a vir-
tud del acuerdo adoptado ,en aquella
llamada Junta general, ordinaria y
extraordinaria de veintiocho de junio
de mil novecientos cuarenta y cinco»,
para comparecer y personarse en estéis
autos, sin que lohubiesen verificado,
por providencia de esta fecha se ha te-
nido por acusada la rebeldía de los
mismos y se ha acordado practicarles
un segundo emplazamiento en la mis-
ma forma que el anterior, concedién-
doles para comparecer en los autos el
término de cinco días, mitad del ante-
riormente concedido.

Por da presente, y en virtud deacordado por el señor Juez para Jjor proveer, en los autos dV j„J
verbal promovidos por don Julí¿ pdrón Atieza, en representación de rt,Luis Lorenzo Penalva, contra los inorados herederos de doña iWRodríguez López, sobre desaWpor subarriendo, se cita a estos ú3mos para que el día veinticuatro ]
actual, a las once de su mañana «Jparezcan en este Juzgado, sito enpj
za de Antonio Zozaya, número died
siete,, af objeto de prestar confesajudicial ; advirtiéndoles que de ]
comparecer ni alegar justa causa pj
dejar de hacerlo les parará el p]
juicio a que haya lugar en derecho]

Y para que sirva de notificación
los demandados, 'que hoy se encue
tran en ignorado paradero, expido
presente para su "inserción en el B<l
letín Oficial de la provincia, en Mi
drid, a trece de febrero del año ni
novecientos cuarenta v siete.— Elíj
(ilegible). *1

CÉDULA De CITACIÓN

Beoerril ele la Sierra, 10 die febrero ele
1947.

—
El Alcalde-Presidente (ilegible).

(G. C—670) (X.—217)

FUENTIDUEÑA DE TAJO
Verificada la rectificación del Padrón

de habitantes de este término municipal,
con relación al 31 de diciembre de 1946,
queda expuesta al público en la Secre-
taría eíe este Ayuntamiento, por término
de quince días hábiles, al objeto de que
sea examinada por cuantas personas lo
crean oportuno y formular las reclama-
ciones que procedan.

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento en forma, a los here-
deros, si existieren, y a las herencias
yacentes, en su caso, de don Maximi-
no Navarro Gamboa y su esposa, do-
ña Leandra Ponce Prieto, que tuvie-
ron su último domicilio en Torrejón
de Vélasco, a los fines y por -el termi-
no acordados, expido la presente con
el visto bueno dtel señor Juez, en Ma-
drid, a trece de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y siete.

—
El Secreta-

rio judicial, José de Molinuevo.
—

Vis-
to bueno :El Juez de primera instan-
cia, Manuel de V.Tutor.

Fuentidueña ele Tajo, a 12 de febrero
de 1947.

—
El Alcalde, José Sebastián.

(G. C.-672) (X.-215)

CANENCIA
Ultimadas las operaciones de rectifi-

cación del Padrón de habitan tes de este
término, correspondiente al año 1946, se
encuentra expuesto al público por el pla-
zo de quince, días, a los efectos de oír

(A.—7.375)

reclamaciones
Canencia, a 11 de febrero de 1947.

—
El Alcalde (ilegible). JUZGADO NUMERO 8

(G. C.-673) (X.-214)- EDICTO
(A.-7.372)

PINTO
Don Manuel Soler Dueñas, Juez de

primera instancit número ocho, de
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1947, estará de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podran los vecinos pre-
sentar contra el mismo las reclamaciones
que estílmen convenientes, ante quien y
como corresponde, con, arreglo al artícu-
lo 228 del Decreto de 25 de enero de
1946, que regula las Haciendas locales"Pinto, a 8 de febrero de 1947.

—
El Al

calde (ilegible).

esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo

acordado en los autos ejecutivos que
insta don José Riesgo Gallo, contra
don Ramón Castrillón Suárez, sobre
pago de pesetas, se anuncia la venta
en pública subasta, por término de
ocho días, de un automóvil marca

CITACIONES

Bajo tos apercibimientos proctdtntu i
¿er*cho, s* cita y emplaza por los /»
ees o Tribunales respectivos a las pi
sonas que, a continuación s* *\presai
para que comparezcan *l dia que i
señale, a contar desde la fecha diI
publicación del anuncio en tst* pm
dico oficial, con arreglo al artículo ij
de la ley de Enjuiciamiento Crimina
380 del Código de Justicia Militaryi
del de Marina.

«Citroe.n», tipo Roadster, de dos pla-
zas, dos puertas, conducción interior,
con cinco ruedas, de once caballos,
matrícula M. número 70790, pintado
eu color gris blanco, embargado al
deudor, y que se halla en poder de
don Claudio Perdiguero Diez, domi-
ciliado en el piso principal de la casa
número dos de la calle de Correos,
encerrado en el garaje Perdal, sito en
ia calle de Fernández de la Hoz, nú-
mero 50.

Y para que sirva de emplazamiento
a don Theodor Waldesbhul, y a los ac-
cionistas y poseedores de cédulas que
quedan mencionados, expido la pre^
senté para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a doce de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y siete. —El Secreta-
rio, P. S., Luis Pensado.

(G. C.-674) (X—213)
JUZGADO NUMERO 5

Fernández Díaz (Ángel), de veinl
cuatro años, soltero, jornalero, hijo I
Marcelino y Juana, natural de Matír»
domiciliado últimamente en la calle i
Fuente Bafiúñez, 20, de CarabancK

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Bajo (Madrid), se le cita para que
día 7 de marzo y hora de las doce con
parezca ante el Juzgado municipal ni
mero 5, de esta capital, sito en-eJ pas<
del Prado, número 30, a celebrar el jil
do de faltas número 684, de 1946.

(BC-955W

JUZGADO NUMERO 7
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA-

Para Ja celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia, de
este Juzgado número ocho, sito en la
calle del General Castaños, núm. i>, se
ha señalado el dia primero de marzo
próximo, a ¡as once de su mañana, fi-
jándose como condiciones las si-
guientes :

(A.—7.376)
MIENTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número siete, de Madrid, se trami-
tan autos de menor cuantía promovi-
dos por don Eusebio González Brea,
contra los herederos, si existieren, ylas herencias yacentes, en su caso, dedon Maximino Navarro Gamboa y desu esposa, doña Leandra Ponce Prie-
to, sobre rescisión del contrato de
compraventa de una finca urbana sitaen Torrejón de Velasco ;en cuyos au-
tos se ha dictado la siguiente

GETAFE

EDICTO

Se anuncia el fallecimiento de Do-
lores Sánchez Prieto, natural y veci-
na de Leganés, en Valíecas, el dieci-
séis de agosto de mil novecientos die-
ciocho, en estado de viuda de Tomás
Carvajal Toribio. Que por haber sido
destruido el protocolo y carecer de co-
pia el testamento abierto, único que
aparece otorgado por aquélla e/iLega-
nés, ante el Notario don Ricardo Ce-
brián, el veintisiete de diciembre de
mil novecientos catorce, Ramona Flo-
rencia Carvajal Sánchez solicita se Ja
declare, en unión dé su hermana de
doble vínculo, Dolores, únicas here-
deras legítimas de/ la causante.

Carnicer Prieto (Roberto), de cuare
ta años, soltero, hijo de Juan y Affl
natural, de San Sebastián., domicilia*
últimamente ern la plaza de Bilbao, ¡

bote!, de esta capital, se le cita pa"

que el día 7 de marzo próximo y ho"

Primera
Servirá de tipo para la subasta .la

cantidad de treinta y dos mil pesetas,
en que ha sido tasado.

de las doce comparezca ante el Juzg»
municipal número 5, de esta Capital, 1

to en el paseo del Prado, número 30,
celebrar el juicio de faltas número 60Segunda

Providencia Para tomar parte en el remate, quepodrá hacerse a calidad de ceder a un
tercero, deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa delJuzgado o en el establecimiento públi-
co destinado al efecto, el diez porciento en efectivo de la mencionada
cantidad señalada como tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

de 1946.
(B.-956*

Juez, señor Vicente Tutor.— Juzga-
do de primera instancia número siete
Madrid, trece de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y siete.— Por repar-tido a este Juzgado el anterior escrito,
con los documentos relacionados en lá
anterior diligencia. Se tiene por parte,
en nombre y representación de donEusebio González Brea, al Procura-
dor don Bienvenido. Moreno Rodrí-guez, con quien se entenderán las su-
cesivas diligencias, y al que le serádevuelta la escritura de poder presen-tada, previo desglose y dejando en sulugar nota relacionada de la misma.
Se admite ,1a demanda que se formulaen el anterior escrito, contra los here-deros, si existen, y las herencias ya-centes, en su caso, de don MaximinoNavarro y de su esposa, doña Lean-dra Ponce Pneto, cuya demanda se

'
Guerra (Alfonso), de ocho años <

edad, acompañado de su paelre o rej*
sentante legal, domiciliado últimamen
en, la carretera del Este (cuevas), se<

cita para que el día 7 de marzo y boj
de las doce comparezca ante eJ Juzga*
municipaj número 5, de esta capital, »
en el paseo del Prado, número 30, a
lebrar el juicio de faltas número °9^

3

Y se llama a cualquiera que pudie-
ra tener interés en el testamento des-
truido copia que permitiera su posi-
ble reconstitución, para que compa-
rezcan a alegar lo que estimen conve-
niente en término de quince días bajo
apercibimiento que de no concurrir leparará el perjuicio a que hubiere lu-gar en derecho.

Tercera
Tampoco se admitirán posturas in-teriores a las dos terceras partes de la

expresada cantidad.

de 1946.
(B.—957)

Y para su inserción con la antela-
ción expresada en el Boletín Oficialde esta provincia, se expide el presen-
te en Madrid, a quince de febrero demil novecientos cuarenta y siete. ElSecretario, Ledo. José Torres. — El
Juez de primera instancia, ManuelSoler.

Díaz Alberro (Concepción), de se*

ta años, soltera, hija ele Joaquín y
cáela, natural de Madrid, dormciW
últimamente en Tabern illas, 4, pon*

se la cita para que el dia 14 de ma!
próximo y hora de las doce compare'

ante el Juzgado municipal número 51

esta capital, sito en el paseo del
"*"*

número 30, a celebrar el juicio de
número 29, de 1947H

Getafe, once de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y siete.— El Secre
taño judicial, ante mí, Ledo. AntonioSanz Dranguet.-El Juez de primerainstancia, Arsenio Rueda.

(A—7-373)
tA—7-374) (B.—958)
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Ctado Tapia (Joaqu n) de cuaren-

inSa jornalero, natUral
-t*do últimamente en Mediodía

Bual-sn» dta para que e, dla I+
tar'zo'próximo y hora de las etoce

moarSca ante el Juzgado munucipal

To ' de esta capital, sito en el pa-

inel Prado, número 30, a celebrar el

do de faltas número 636, de 1946.
(B.—959)

día 21 de marzo, a las dieciséis horas
del mismo, a cuyo acto se cita a los ex-
presados anteriormente, para que com-
panezcan provistos de las pruebas de que
intenten valerse.

de 1946, sobre hurto ele un reloj, se cita
a Rafael Fernández Gutiérrez, del que
se desconocen demás circunstancias, pa-
ra que comparezca en dicho Juzgado el
día 24 de marzo de 1947 y hora de las
once, a la celebración del mencionado
juicio.

Carabaña (Madrid)-, domiciliado últi-
mamente em el pueblo de su naturaleza,
se le cita para que el día 26 ele marzo
próximo y hora de las diez y media del
mismo comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal número 13, sito en la calle de
Orellana, número 11, i.° izqda., a ce-
lebrar juicio de faltas número 843.

(B.-918)

JUZGADO NUMERO 9 (B.-897)
Por la presente se cita a Isaac Ovie-

do Encinas, dé sesenta, y cinco años,
casado, jornalero, hijo de Simón y Mag-
dalena, natural de Cuéllar (Segovia),
domiciliado últimamente en la calle de
Hortaleza, número 55, y en la actuali-
dad en ignorado paradero, para que
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número 8, 2.0, el día 4 de marzo
próximo y hora de las once y treinta de
su mañana, a fin de asistir a la celebra-
ción del juicio de faltas seguido a su
instancia por lesiones, bajo el número
769, dé 1946, al que deberá comparecer
con los medios de prueba de que intente

(B.—920)JUZGADO NUMERO 13
De Diego Montero (Juliana), de cua-

renta y dos años, viuela, luja ele Fran-
cisco y de María, natural de Valladolid,
cuyo actual domicilio o último panadero
se desconoce, se la cita para que el día
2 de abril próximo y hora de las diez y
media del mismo comparezca ante el
Juzgado municipal número 13, sito en
la calle de Orellana, 11, i.°, a celebrar
ju"¡qio de faltas número •801, de 1946.

Kcmoba (Francisco), de veintinueve
años, soltero, ferroviario, hijo de Fran-
cisco y de Estanisláa, natural ele Polo-
nia, cuyo actual domicilio o paradero se
ignora, comparecerá en el Juzgado mu-
nicipal número 19, de los de esta capi-
tal, sito en la carrera de San Francisco,
número 10, piso 2.0, el próximo día.11
de marzo, a las diez ele su mañana, a
la celebración del correspondiente juicio
verbal de faltas, que habrá de celebrarse
en el mismo bajo el número 88, de 1947,
por hurto.

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 8

Lr el presente, y en virtud de pro-

feneia dictada por el señor Jpez mu-

gal propietario de este Juzgado en

¿autos de juicio de faltas numero 668,

1046 seguidos por lesiones, contra

abe! Blanco Domínguez, domiciliada
¡¡mámente en, la calle de Alcalá, nú-

¡90 219, bajo, se requiere a la expre-

da condenada para que dentro del pla-
, de diez días, a contar del siguiente

en que aparezca inserta esta requisi-

ta en el Boletín Oficial de la pro-
icia, comparezca en este Juzgado, si-
jen la plaza del General Vara del Rey,
[mero 17, al objeto de ser requerida
rsonalmente para el pago de las res-
nsabilidades

juicioB

(B.-T923)

Heredia Herrero (Casildo), de treinta
y siete años, casado, albañil, hijo de
Lorenzo y ele Paulina, natural de Ciu-
dad Rleal, domiciliado últimamente en
Romero Robledo, 24, principal, se le cita
para que el día 26 de marzo próximo y
hora die Jas diez y treinta de su maña-
na comparezca ante el Juzgado muni-,
cipal número 13, sito en la calle de Ore-
llana, número 11, i.° izqda., a celebrar
juicio e'e faltas número 689.

valerse (B.—926)
(G. C.-558) (B.-830)

Téllez Herraelón (Antonio), de vein-
tidós años, hijo de Antonio y de Mer-
cedes, soJtero, domiciliado últimamente
en la calle ele Granaela, número 7, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá en la Sala audiencia del
Juzgado municipal número 19, de los de
esta capital, sito en la carrera de San
Francisco, número 10, piso 2.", el pró-
ximo día 11 ele marzo, a las diez de su
mañana, a la celebración del correspon-
diente juicáo verbal de faltas, seguido
en el mismo por hurto bajo el número
85, de 1947.

Por la presente se cita a Paula García
Castillo, de veinte años, hija de Domin-
go y ele Felisa, natural ele Peñarroya,
domicüiada últimamente en Alcalá de
Henares, calle de las Salinas, número 7,
y en la actualidad en ignorado parade-
ro, para' que comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
carrejra die San Francisco, número 8,
segundo, el día 4 de marzo próximo y
hora de las once y treinta de su maña-
na, al objeto de, asistir a la celebración
del juicio de faltas seguido en este Juz-
gado en, su contra bajo el número 521,
de 1946, sobre hurto a María de la Con-
cepción Paula Santos Rufo; aperci-
biéndole que deberá verificarlo con los
medios de prueba dfe que intente va-
lerse.

,(B.—892)

[En el juicio de íiltas número 691, de
I46, seguido por hurto contra Quintín
fcrnández Bartolomé, se ha acordado

celebración del oportuno juicio, que
ridrá lugar en este Juzgado, sito en
:plaza del General Vara del Rey, nú-
ero 17, el día 21 de marzo, a las die-
seis .horas del mismo, -a cuyo acto se
ta al expresado anteriormente, para
íe comparezca, provisto de las pruebas
:que intente valerse.

(B.—922)

Calvo Mochón (José), de cincuenta y'
dos años, casado, vendedor de periódi-
cos, hijo de Miguel y de Angustias, na-
tural de Granada1, idomicidiado última-
mente en Fernández dle los Ríos, núme-
ro 47, bajo, se le cita para que el día
26 de marzo próximo y hora de las diez
y treinta ele su mañana comparezca ante
el Juzgado municipal número 13, sito en
la calle de Orellana, número 11, prime-
ro izquierda, a celebrar juicio de faltas
número 689.

(B.-925)

Woitcki (Juan), ele veintinueve años,
soltero, chófer, hijo de José y de Clara,
natural de Polonia, cuyo actual domici-
lio y paradero se Ignoran, comparecerá
en la Sala audiencia del Juzgado muni-
cipal número 19, de los ele esta capital,
sito eru la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, piso 2.0, el próximo dia 11 de
marzo, a las diez de su mañana, a la
celebración de! correspondiente juicio de

(»\u25a0— 9i7)

,En el juicio de faltas número 386, óe
(46, seguido por hurto a instancia de
an Bermejo García, contra Máximo
irique Estelar, se ha acordado la oe-
Jración del oportuno juicio, que ten-
á lugar en este Juzgado, sito en- la
aza de! General Vara del Rey, 17, el

,(G. C-557) (B.—829)

JUZGADO NUMERO n (B.-^l)

En el juicio verbal dé faltas que se
tramita en el Juzgaelo municipal núme-
ro 11, de¡ Madrid, sito en "Lepanto, nú-
mero 4, principal, bajo el número 237,

Morara Bernardo (Norberto), de cin-
cuenta y cuatro años, casado, labrador,
hijo dé Ricardo y de Juana, natural de

124 Comisión Gestora Sesión de 29 de abril de 1946 121

e la ley de Régimen Local de 17 de junio de 1945 y quinta disposic-
ión transitoria del Decreto de 25 de enero de 1946, cuyas transíeren-
la-s, en unión del disponible de la consignación del citado capítu-> XVIII,dotarán el pago de dichas Cargas, s saber : Para pago de
"•tancias causadas ipor menores en los Tribunales Tutelares, por pese-
•s 150.000; para aportación a los Servicios de Formación Profesio-
al Obrera, por 100.000 pesetas ;para gastos del Servicio de Bagajes,
or 1.500 pesetas, y para dietas de Vocales del Tribunal Contencioso-
tdministrativo y material de. este Servicio, por 20.000 pesetas, este
ittrno crédito ya autorizado por acuerdo de la Comisión Gestora de
o ae marzo último.

580. Adjudicar definitivamente a la Entidad «Construcciones
Lamzeal», S. L., en la cantidad de 228.000 pesetas, la subasta para
las obras de reparación mediante recargos de piedra del firme del ca-
mino de Fuenlabrada a Móstoles, trozo comprendido entre el empal-
me con la carretera general de Extremadura y el poste kilométrico
número 5, condicionada esta adjudicación a que transcurran los cin-
co días del plazo reglamentario ;y requerir a dicha Entidad para que
en el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone los
gastos de la subasta.

581. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta para
ias obras de restauración del pavimento del camino de Colm'enarejo
a Valdemorillo, trozo comprendido entre el poste kilométrico número
10 y el empalme con la carretera de Navalcarnero a Valdemorillo ;y
qué*se anuncie por segunda vez, bajo el mismo tipo y condiciones.

590- Mantener para el ejercicio de 1946 el cuadro de porcenta-
ss autorizado por acuerdó de 28 de marzo de 1945, en aplicación de

dispuesto por el artículo 10 de la Ordenanza vigente para percep-
IOn de tasas por prestación de servicios en Establecimientos benéfi-

y demás dependencias provinciales.
59t. Autorizar una habilitación de crédito para dotar el concep-
numero 290 que figure, en el capítulo XI, artículo 5." del vigente

de Gastos, mediante transferencia de la cantidad de pe-

0

*****700-000, a extraer del concepto núm. 291 de los mismos capitu-
fy articulo, que presenta disponible suficiente ;habilitación de cré-

er
q"e autoriza habida cuenta de la urgencia y necesidad de aten-

urso
S °^ras en carreteras y caminos provinciales actualmente en

Tet0' y en cumplimiento d'e lo dispuesto en el artículo 236 del De-
e la ti

25 enero del corriente año sobre ordenación provisional
ias Haciendas locales.

582. Conceder a la Real e Ilustre Congregación de Naturales
de Madrid un donativo de 500 pesetas para contribuir a los cultos que
con motivo de la festividad de San Isidro han de celebrarse en esta
capital, declarándose de abono su importe con cargo al capítulo único
de «Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

583. Autorizar la construcción de dos armarios con destino a la
biblioteca de esta Corporación, según presupuesto presentado por un
importe de 7.229,25 pesetas, cantidad que se declara de abono con car-
go al capítulo II,artículo segundo, concepto número 13 del vigente
Presupuestó de Gastos.

584. Señalar los días 14 y 28 del próximo mes de mayo para
la celebración de sesiones ordinarias de la Excma. Comisión Gestora.

lisió2 a enterada de dictamen favorable emitido por Ja Co-

rim
"• d<\ Hacienda, sobre cuentas generales de Presupuesto y Pa-

lacio0 del ejercicio de 1945, rendidas por la Presidencia de la Cor-
rtimj.

" y formadas por la Intervención general de Fondos en cum-

t'to d" - lo d,¡sPuesto en el apartado i.° del artículo 352 del De-

125 de enero de 1946, sobre ordenación provisional de las Ha-

*ún nr oaal,es' y que dichas cuentas se expongan públicamente, se-
-^eptúa el apartado 2.0 del mencionado artículo.

585. Conceder un donativo de 1.000 pesetas a Carmen Ortega,
natural de Cenicientos (Madrid), que ha dado a luz dos niños, y cuyo
marido se encuentra enfermo en el Hospital del Rey con fiebres de
Malta, cuyo importe se declara de abono con cargo al capítulo único
de «Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

586, Acceder a lo solicitado en instancia cur.sada al efecto por
doña María de la Concepción Aguilar y López y doña María de la
Concepción Várela de Seijas'y Aguilar, y, en su virtud, concederles,
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Fernández (Fernando), dé unos vcín-

ticinco a treinta años, de estatura regu-
lar, delgado, cuyo actual domicilio o pa-

radero se -ignora, comparecerá en la Sala

audiencia del Juzgado municipal núme-

ro 19, de los de esta capital, sito en la

carrera de San Francisco, núm. 10, piso

segundo, el día 25 de febrero, a Jas diez

de su mañana,, a la celebración del co-

rrespondiente juicio verbal, de faltas-se-
guido en ej mismo bajo el núm. 46, de
1947, por estafa*

vienen los artículos 175, 410 y 4.,, ,
la ley de Enjuiciamiento Criminal

(G. C—559) (B.-^;8)
faltas, seguido en dicho Juzgado bajo

el número 88, de.-1947
-

por,hurto.
'

(B.—927)

de los de esta capital, sito en la camera
de San Francisco, número 10, piso se-
gundo, el próximo día 25 de febrero,

a las. diez de su mañana, a la celebra-
ción del correspondiente juicio verbal de
faltas, bajo el número 676," de 1946, por
lesiones.

ANUNCIODiego (Roberto del), casado, de trem-

ta años, marroquinero, .hijo de*Emilio y

de Isabel, natural de Madrid, cuyo ac-
tual domicilio o paraelero se . ignora,

comparecerá en la Sala audiencia del
Juzgado municipal número 19, de los de
esta capital, sito en la carrera de San
Francisco, número 10, piso 2.a, el pró-
ximo día 11 de marzo, a las diez de su
mañana, a la celebración del correspon-
diente juicio verbal de faltas, seguido en
el mismo por estafa bajo el número 69,

194*11

Doña Matilde Costa Maritoren-
mayor de edad, casada, vecina h'
Madrid, Colegiata, 14, primero dere!cha, hace público que ha adquirido dedoña Adelina Divet,'con fecha 29 deenero de. 1947, el establecimiento mer.
cantil denominado «Madwin», y esta-Mecido, en la calle de Martínez ;Cam-
pos, 2, tienda número 2, dedicado a
perfumería y bisutería, con existen-
cias, en el concepto libre de toda car-
ga, gravamen y deuda.

(B.—933)

Olmero Aparicio (Manuel), eiom'cilia-
do últimamente en la calle del Amparo,
número 39, y cuyo actual domicilio y
paradero se Ignoran, comparecerá en la
Sala audiencia del Juzgado municipal
número 19, de los de esta capital, sito
en la carrera de San Francisco, núme-
ro 10, piso 2.0, a la celebración del co-
rrespondiente juicio verbal de faltas, que
ha de celebrarse \en el mismo el próxi-
mo día 25 ele febrero del corriente año,

"bajo el número 676, de 194^1 P°r- le_

.s iones.

(B.—738)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas número 55, de

1947, por estafa.
— Martín Gaelosqui

(José Ignacio), de diecisiete años, sol-
tero, dte profesión piloto, hijo de Ale-

jandro v de Sofía, natural de Vallado-
lid v domiciliado en la calle de cánovas
del Castillo, número 25, comparecerá el
dia 21 de marzo próximo, a Jas doce
horas, ante la Sala audiencia de. este

Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, piso 2.0, al objeto
de celebrar el. juicio arriba indicado.

(B.-928)

Achúe-aro Camino (Juana), domici-
liada últimamente en la calle del Am-
paro, número 39, y cuyo actual elomi-
cüio e> paradero se- ignora, comparecerá
en Ja Sala audiencia del Juzgado mu-

nicipal-número ni, sita en la carrera de
San Francisco, número 10, piso según-
do, el próximo dia 25 ele febrero, a las
diez de- su mañana, a la celebración del
correspondiente juicio verbal de faltas,

seguido e-n el mismo bajo el número 676,
de 1946, por lesiones.

(A-—7-370

(B.-933)
AVISO

Moreno Moreno (Gaspar), de treinta
años, soltero, hijo de Francisco y de
Rosario, natural de Elgastor (Cádiz),
que dijo vivir en la Posada ciel Peine,
Conde de Plasencia, 15, comparecerá
elentro elel término ele cinco días en el
Juzgado municipal número 19, de esta
capital, sito en la carrera de San Fran-
cisco, 8, 2.0, a" fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juiicio de
faltas seguido contra el mismo por le-
siones, bajo el número 106, de 1946.

Don- Alejandro Gutiérrez, propie-
tario del establecimiento de bar sito
en ¡Cartagena, 109, cede el mismo
con todos sus derechos y enseres a
don Mariano San Juan Martín. Lo
que se hace ¡público por medio del
presente anuncio para general conoci-
miento de cuantas pjersonas puedan
hacer alguna reclamación contra di-
cha industria, entendiéndose que los
acreedores que no lohagan dentro de
los ocho días siguientes al de la pu-
blicación dé este anuncio perderán el
derecho a hacerlo con arreglo a la
Lev.

(B.—888)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
En virtud de lo dispuesto por el señor

Juez comarcal de esta Villay su Comar-

ca en providencia dictada en los autos

de juicio verbal de' faltas número 5, de
1947, seguidos como consecuencia de la
denuncia formulada por el Guarda ju-
rado de la Hermandad de Labradores de
esta Villa, don Manuel Simón Ocaña,
contra Rufina Cisneros Armero, vecina
de esta Villa, y cuyo actual paradero se
ignora, por hurto de leña, hecho ocu-
rrido el día 13 de enero, se cita por me-
dio de la presente cédula a la denun-
ciada de referencia, llamada Rufina Cis-
neros Armero, para que el día 4 de mar-
zo próximo y hora de las once compa-
rezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado, instalado en la planta baja del
Ayuntamiento, para asistir, como tal, al
juicio verbal de faltas señalado para di-
cho día y hora, al que deberá concu-
rrir con cuantas pruebas intente va-
lerse, bajo los apercibimientos que pre-

(B.—930)

Iglesia (Teresa), domiciliada en la
calle del Amparo, número 39, última-
mente, y cuyo actual domicilio y para-
dt-re) mí ignoran, ex>mpareeerá en la Sa-
la audiencia del Juzgado municipal nú-
mero 1Q, ele los ele esta capital, sito en
la carrera de San Francisco, número 10,

piso 2.", el próximo día 25 ele febrero,
a las diez do su mañana, a la celebración
elel correspondiente juioilo verbal de fal-
las, seguido en el referido Juzgado ba-
jo el número 675, de 1946, por lesiones.

(B.-031)

(»\u25a0— 9*5)

Sánchez García (Pascual), hijo de
Juan y María, de cuarenta y ocho años,
casado, natural ele Cortes de la Fronte-
ra (Málaga), cuyo actual domicilio y
paradero se ignoran, comparecerá en la
Sala audiencia del Juzgado municipal
número 19, <Je los de esta capital, sito
en la carrera ele San Francisco, 10, piso
segunelo, el próximo día 11 de marzo,
a las diez dle su mañana, a la celebración
elel correspondiente juicio verbal de fal-
tas, seguido en, el referido Juzgaek) bajo
el número 67, de 1947.

(A-—7-37°)

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los Domingos

Rodríguez Iglesias (Juana), domici-
liada en la calle del Amparo, número 39,
y cuyo actual elomicilio o paradero se
ignora, comparecerá en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal número 19,
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en su calidad de viuda y huérfana del Médico que fué de la Beneficen-
cia Provincial, en situación de jubilado, don Fernando Várela de Sei-
jas y Ramírez, la pensión vitalicia anual de dos mil quinientas pe-
estas (2.500), como 50 por ux» del sueldo regulador de 5.000 pesetas
que fué reconocido lal tiempo de la jubilación del causante, y en ar-
monía con los cuarenta y siete años,, cinco meses y cinco días de ser-
vicios computados a éste; pensión, que percibirán las interesadas.
por partes iguales y con derecho mutuo de acrecer, desde el 10 de mar-
zo del corriente año, siguiente al del fallecimiento de don Fernando
Várela de Seijas, con cargo 'a Ja pertinente consignación presupuesta-
ria y en tanto conserven las condiciones .legales para su disfrute ;*
todo ello de conformidad con lo determinado por los artículos 22 y z't,
elel Reglamento ele Kmpleados y Régimen de servicios de Ja Corpo-
ración aplicable al caso presente.

lo dispuesto por los artículos 23 y siguientes del Reglamento gene-
ral de Funcionarios.

588. Aclarar acuerdo de 14 de .febrero de 1945, sobre modifica-
ción o adaptación de acuerdo anterior relativo a la construcción de la
nueva Casa de Maternidad, cuyo presupuesto primitivo fué aprobado
¡por Ja Comisión Gestora en 29 de enero de 1043, en el sentido deque
la partida cifrada en 450.000 pesetas, reservada para gastos de la
operación de préstamo que dota dicho presupuesto, se considere am-
pliada en su concepto para otros gastos referentes a dicho presupuesto
extraordinario.

589. Aprobar propuesta de la Intervención de Fondos formula-
da a virtud de lo dispuesto en Orden del Mmisterio de Hacienda de
14 de marzo de 1946, sobre revisión de Presupuestos de las Corpora-
ciones locales, y, en consecuencia, adoptar los siguientes acuerdos :

i.' Declarar revisado, en cumplimiento de lo dispuesto en el pá-
rrafo segundo del artículo i,° dfe Ja Orden ministerial de Hienda
de 14 de marzo de 1046, el Presupuesto ordinario para el ejercicio
en curso, que fué aprobado por el excelentísimo señor Gobernador
Civil de la provincia en 12 de enero último,- ratificándole en todas
sus partidas, por estimar que se acomodan a dos preceptos del De-
creto de 25 de enero del corriente año, dictado con motivo de la orde-
nación provisional de !as Haciendas locales, y a los preceptos espe-
ciales de la repetida Orden ministerial, .salvo en lo que se refiere a
la dotación de Cargas por servicios del Estado que transitoriamente
se imponen a las Corporaciones provinciales, a cuyo efecto se habili-
tan los créditos necesarios como única rectificación que procede etec-
tuar en el citado Presupuesto ordinario.

-
\u25a0 2.0 Aprobar transferencia de crédito dé las partidas números . 1

del.capitulo VII,«Salubridad e Higiene» ;322 y 323 del capítulo X .•
«Crédito provincial», por 100.000, 50.000 y 50.000 .pesetas, respe**
vamente, a la número 326 del capítulo XVIII,«Imprevistos», f>nen cumplimiento de Jo dispuesto en el apartado cuarto de la 0r#
del Misterio dé Hacienda de r4 de marzo de 194Ó, rehabilitar co°
signacion transitoriamente para pago de' -Careas por servicios _<**

*

Administración general del Estadof suprimidas .por -la base

587. Acceder a lo solicitado en instancia cursada al efecto por
doña Vicenta Martín Muñoz, y, en su virtud, concederle, en propio
nombre y en el de sus hijos menores de edad Rogelio y PresentaciónDíaz Martín, como viuda e hijos del Peón caminera, que fué, afecto
a la Sección de Vías y Obras provinciales, Frutos Díaz Perales, lapensión vitalicia anual de mil doscientas cincuenta y cuatro pesetas
11.254), tomo suma correspondiente a los siguientes conceptos: 760pesetas, como 20 por iorjdel sueldo regulador de 3.800 pesetas últi-
mo disfrutado por el causante ;más 76 pesetas como 10 por roo dela anterior, cantidad, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30del vigente Reglamento general de Funcionarios respecto a la super-
vivencia de hijos menores; más 41S pesetas como 50 por 100 de lasuma de los dos conceptos anteriores, en aplicación de lo acordadopor la Comisión Gestora en sesión de 1 1 de julio de 1945 respecto a
pensiones inferiores, a 2.000 pesetas ;en total, Jas figuradas mildo¿
cientas cincuenta y cuatro pesetas, que corresponde percibir a ios interesados, en tanto conserven las condiciones legales para su disfrute"con cargo a la pertinente consignación presupuestaria, en armoníacon los quince anos, ocho meses y dos días de sen-icios que le incomputables al causante, y a partir de o de diciembre de 1045, S¿U£T_te a fe fecha del lallecmuento de éste ; todo ello de conformidad con


